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RESOLUCION de la Sección de Indu.stria de la
Delegacióft Provincial de .Cáceres por la que se
concede autorización administrativa. desarrollo 11
ejecución de la instalación 11 declaración de nUlí
dad pública de las instalaciones eléctricas que ~e
citan.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «E1ectra de
Extremadura., S. A.». con domicilio en Madrdl, 8olicitando auto·
rlzac10n administrativa, desarrollo y ejecución de la instala·
ción y declaración de utilidad pública, a los efectoR de la im
posición de servidumbre de paso, de las instalaciones cuyas ca·
r9.cteristicas principales son las siguientes:

Construcción de una línea aérea trifá....ica a 13,2 KV. en
crmductores alumlnio-acero de 49.47 milímetros cuadrados y
apoyos de hormigón armado. de 2.910 metros de longitud. con
origen en el centro de transformación de Casas de Aleorneo
y término en el límite de la provincia de Cáceres con la de
Badajoz, Estarán destinada~ a mejorar la dlRtribuclón de ener·
gla en la zona de Valencia de Alcántara. por cuyo término
transcurren.

Esta Delegación ProvincIal, en cumplimiento de 10 dispues
to en Jos Decretos 2617 y 2&19/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
.966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
<.le Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965) Y Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto otorgarlas con arreglo a
bs condiclones figuradas a continuación:

1_ Autorizacián adminf,c;tra'Uva

Lal' instalaciones se ajustaran a 1M ('ondiciones impuestas
en el trámite de dE'sarrollu v ejecución de la im,tnlación re
("Ul!ldo a continuación.

II, Desarrollo y ejecución de la iustalacion

Las obras se ajustarán. en lo que no resul¡e modificado
por la presente o por las pequefia.s varIaciones que, en su caso.
puedan ser autorizadas al proyecto presentado. con las obl1
gada5 modificaciones que resulten de su adaptación a las ins
trucciones de carácter general y Reglamentos Vigentes. Que
dando sometidas las instalaciones 11 la inspección y vigilancia
de esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. a partir
d€ la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras. a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha,

Si fuera necesaria., la importación de material se Bollcltar1a
en la forma. acostumbrada.

Además de las anteriores. deberán cumpUn'.e las condiciones
(llle se detallan a continuación. fijadn$ por lo..", Organismos
afecta-<1os.

Por el Ministerio de Obras Públicas:

al Se conceden los terrenos de dominio público necesarios
para el establecimiento de estas instalaciones y se autoriza el
montaje de las mismas en la parte que afecte. en su caso.
cauces y vías de comunicación, terrenos de dominio público y
servicios propios o dependientes del Ministerio de Obras PÚ·
nlicas. dejando a salvo el derecho de propiedad. sin perjuicio
de terceros. Las instalacio11'e-s se realizarán por cuenta y riesgo
del concesionario, deniendo efectuarse en el plazo otorgado,

b) En estas partes las instalaciones quedan sujetas a la
mspección y vigilancia del Ministerio dé Obras Públicas. con
forme a la Ley de 13 de abril y Reglamento de 6 de junio de
1377, y en su caso. a los Reglamentos de Policía de Carreteras,
Aguas y Cauces, Ley de 7 de abril de 1952. Normas Técnicas
v disposiciones procedentf"s.

111. Declaración de utilidad plÍblica

Declarar la utilida{l pública de estas instalaciones. a los
etectos de la imposición de· la servidumbre de paso, en ll1{>
condiciones. alcance y limitaciones que establece el Reglamen
to de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 261911966.

Cáceres, 4 de junto de 1969.-EI Delegado, Fernando Gutié
tTt'Z Martí.-2.147-B.

RESOLUCION de la Seccwn de Industria de la
Delegación Provincial de La Coruña por la que se
declara en concreto de utilidad pública la insta·
lación eléctrica que se (..'ita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del DE'·
creta 2619/1006. de 20 de octubre, se hace público que por Re
solución de esta Sección de Industria dE" esta fecha se ha
concedido la declaracIón de utilidad pública en concreto de

la Unea de tl'Rni:1porte de energia pléctríea a 15 kV.. de 14.140
metro!' de longít:ud que unirá la Central Hidroeléctrica del
61llne, de la Sociedad peticionaria en el Ayuntamiento de La
Capela. con el lugar de Perlio del Ayuntamiento de Fene.
para servir a 10b abonados de lO~ término.-" municipales que
crm,a la Iint'a La Capela. Cabaüub y Fene, línea que es pro
piedad de la Sociedad «.Fuerzal" Eléctrica~ del Noroeste. Sa
ciedad Anónima)~, con domidlío en La Coruña calle de FerM

nando Macias. número 2. en la forma v con el alcance que
se determina en la Ley 1011966. de 18 de marzo, sobre Expro
piación For7,Osa .v sancíoneb en materia de instalaciones eléc
tricas. y en su Reglamento de apllr'aclóD uJJfobado por el
Decreto que se deja mencionado

La. Corufla l.O de mayo de 1969.-~Ej IngenIero Jefe inte
rino, (1c,n7n]ll ATí¡j~-Pn? Herr:iIl.---l,75J-D.

('ORRECCION de erTÜ'res de la Resolución de la
Dirección Genera.l de Minas lJOr la que se hace
)Júblico que queda suspendido el derecho de peti
dón de permisos de investigaciOn y concesiones di·
redas de explotación de minerales radiactivos en
pI Pf'rimetro denom.inado ((Salamanca Treinta y Sie~

le» '-Salam.anca).

Advertido error en el tE'xto remitidú para ",u publicación de
la citadu Resolución. inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 11:2. de fecha 10 de mayo de 1969, página 7123, se trans
crIbe a continuación la oportuna rectIficaciÓll:

En el cuarto párrafL de la Resolución. donde dire: «Punto
.:le partida: a 0.95 metros de la esquina Noroeste del cementerio
de Bercimuelle, medidos ésto..., en dirección prolongada de la
fachada Norte se sltúa el punto de parti<ia», debe decir: ((Punto
de partlda: a 0,9,5 metros de la esquina Nordeste del cementerio
de Berdmuel1e. medidos é.stos en dirección prolongada de la
fachada Norte. se sitúa el punto de partida.»

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1263.' 1969, de 9 de mayo po'" el que se
aprueban los Catálogos de Montes de Utilidad Pú,M
lJlica de las provincias de Córd.oba y Gerona.

La consideración de Registro público que el articulo sexto
de la Ley de Montes de ocho de junio de mil novecientos cin~

cuenta y siete y el treinta y ocho de su Reglamento atribuyen
al Catálogo de Montes de utUldad. Pública, y el largo tiempo
transcurrido desde la redacción del actualmente vigente, que
fué aprobado por Real Decreto de ·uno de febrero de mn no-.
vecientos uno, aconsejan su revisión y actualización, recogiendo
las modificaciones que se han producido desde aqueUa fecha.
tanto por variación de las características- de algunos montes
como por haberse incluido otros. declarados posteriormente de
utilidad pública.

Con los fines Indicados. la Orden minIsterial de treinta y uno
de mayo de mil novecientos sesenta. y seis dictó normas para
su rectificación, ampliación y conservación. y de acuerdo con ella,
la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial ha con
feccionado las relaciones de montes de utilidad pública de las
provincias de Córdoba y Gerona, así como el Ubro-registro ar
chivos y fichero complementa:rios que según dicha Orden deben
constituir el Catálogo.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del consejo de Ministros en su reunión del
dh!, nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve

DISPONGO:

Articulo únlco.-se aprueban los Catálogos de Montes de
Utilidad Pública de las provincias de Córdoba y Gerona. consti
tuidos por las relaciones Que se acompafian y formados de
acuerdo con lo establecido en la Ley de Montes de ocho de
junio de 1957. en BU Reglamento de veintidós de febrero de
mil novecientos sesenta v dos y en la Orden del Ministerio de
Agr-tcultura d€ treinta y> uno de mayo de mil novecientos sesen·
ta y seIS.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El. MInistro de Afrl'1eultura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO


